
Aílo de 1930 Martes, 11 d« noviembre Número 135

paEOIOS DE SUSCRIPCIÓN'

S3 LA 

o -, uj» «if.es, .

Por
ti'íú iasa»?... 
tí:!! KC^es

a A ps

Pes 'ssa K€sf5s.
Jéis lECSís.

0« Ea sSes, ,

,Á CA ríTAL

S"üO jics»’»’

, ?'«> »

. 24'CO

N uKoa süslíoS) 6’26 peaatas oada D?.e

CAPITAL

, , , 2'GO
S'OO »

10'60 »

03 la provincia da LogroOo

PRECIOS DE INSERCION

Les edictos y anuBoios oficiales y pac» 
tieuiaiaa pue sean ds pago, satisfarán osHflo 
céníisaoa de peseta ron PALABaa, y les 
annnoiea judiciales, a laeón de mas oéa- 
timos do peseta también fob PAnAnna 
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Paríe Ofída/

811 Majestad ©l Rey don Al- | 
.onso XIII, (q. D- g.), Svi Ma- i 
jestad la Reina doña Victoria Î 
Eugenia; Su Alteza Real el | 
Príncipe de Asturias © Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti- 
núau sin novedad en su impor
tante salud.

«Q^9G@ta» 8 d© noviembre

SUBASTA i
Î

Se señala el día 28 del presente ' 
mes de noviembre, s ¡ss trece bor : 
ras, para la. celebración de la su- 
bssta de las obras de co.nstrucción ■ 
de un puente sobre el río Lesa co- 
mún a los caminos vecinales de 
Ajamil a la carretera de Piqueras 5 
a Logroño y San Román, Badillos | 
a Avellaneda, la cual tendrá lugar j
en el Salón de sesiones de la Exema 
Diputación Provincial.

El presupuesto de las obras de 
contrata asciende a la cantidad de 
cuarenu y ocho mil trescientas 
cuarenta y dos peset-as treinta y. 
cuatro céntimos (48.342'34 pese
tas), y la fianza provisional será la 
de 483'42 pesetas.

Las obras darán principio a eje
cutarse üsntrodel término de quin
ce días, a contar desde ¡a fecha en 
qu-e se comunique al rematante la 
adjudicación definitiva y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
ocho meses.

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y demás se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Ex* 
celentisima Diputación Provincial 
todos los días laborables de nueve 
a trece.

Al acto ds la subasta deberán 
concurrir los iieitadores por sí o 
representados por otra persona, 
con poder declarado bastante y a 
costa del interesado, por cualquie
ra de los señores abogados del Ilus
tre Colegio de esta capital.

L ü s proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
tan al final y extendidas en papel 

común con pólisa de iguil precio, 
deberán presentarse en la Secret¿i- ran surgir.
ría de la Exema, Diputación todos 
los días laborables, ds diez a trece, 
desde el siguiente al en que apa- ; 
rezca publicado este anuncio en el . 
Boletín Oficial hasta el día 27 del 
corriente mes. ;

Estas han de presentarse en plie
go corrado, en el cual se h.ará cons
tar, bajo la firma del proponente 
o su apoderado lo siguiente: «Plie
go de preposición a la subasta del 
puente .sobre el Río Lezaí> y por 
separado deberá acompañar el res
guardo que acredite haber consig
nado en la Depositaría de esta Di
putación el importe del uno por 
ciento del presupuesto de contrata.

En caso de resultar iguales dos 
o n: 3 proposiciones, se verificara 

mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante qtfince mi
nutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación 
del SG¡ vicio.

Las empresas, Sociedades o Com
pañías que tomen parte en la su
basta, deberán presentar, junto con 
la proposición, el certificado a que 
hace referencia el srlículo 5.“ del 
Re.sl decreto de 12 de octubre de 
1923 sobre incompatibilidad.

Todos los gastos de anuncio, de
rechos reeles y demás, serán de 
cuenta de la persona o entidad en 
cuyo favor se adjudique la su
basta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley sobre accidentes del traba- 

!
considerándose como único res
ponsable de cuantos accidentes 
puedan ocurrir a los operarios con 
motivo y en el ejercicio de los tra
bajos necesarios para la ejecución 
de las obras. |

Queda así bien obligado el con- | 
tratista al cumplimiento de lo dis- *

puesto en el R. D. de 6 de m^ízo » 
de 1929, realizando con los oore- 
ros que hubiera de emplean un 
contrato ds trabajo en el que pre
cisamente queden estipulados la 
duración del mismo, los requisR 
tos para su.denuncia o suspensión", 
el número de horas diarias de tra- 
btqo y el jornal o salario, asi como 
el procedimiento 
conciliación para 
tienes que de tal

de avenencia o 
esolver las cues- 
contrato pudie-

MODELO DE PROPOSICION

Don N. , N...... v^^cino de.......  
según célu;?. personal numero.....  
enterado del enuncio publicado

Diputación Provincial depor la
judicación en 
las obrss depública sub.i5ta 

construcción oe un puente sobre 
el lío Lez? común a los caminos 
da Ajamil a la carretera de Piqt:e- 
ras a Logroño y San Román Ba
dillos a Avellaneda, bien penetra
do del presupuesto y pliego de con
diciones facultativas, particulares 
y económicas, se compromets a 
tomar n su cargo la ejecución del 
servicio por la cantidad de.... . 
(jquí la proposición que se “haga 
escribiendo en letra, precisamente, 
la cantidad por la que se compro
mete a ejecutar las obras), advir- 
tisndo que se desechará toda pro
posición en que no se determine 
así la cantidad.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími- 
te.s legales los obreros de cada ofi
cio, son los que tiene fijados la 

' Junta designada al efecto por Reel 
decreto ds 6 de Marzo de 1929,y 

; los que pueda señalar en lo suce
sivo, y se compromete a presentar 
antes del comienzo de las obras el 

' contrato de trabajo a que se refie- 
i re el art. 26 del Código de 23 de 
t Agosto de 1926.
■ Logroño, a 10 de noviembre de 

1930.—El Presidente, yXifredo 
fioz.—El Secretario, Benigno 
coa.

Mu- 
Ma-

San Emeterio Celedonio, 
Antonio; hijo d© padres deseo- 
nocidos, natural de Calahorra, 
de estado soltero, de 27 años 
de edad, jornalero, domiciliado 
últimamente en Logroño, pro
cesado por hurto (sumario nú
mero 120 930), comparecerá en 
término de diez días, ante el 
Juez de Instrucción de Logro
ño; bajo apeicibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo veri
fica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, en
cargándose . a todas las autori
dades y agentes de policía 
judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquél 
poniéndolo a disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del 
Partido, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 612 y 
838 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, y cuyos diez días 
se contarán a partir desde la 
publicación de la presente re
quisitoria en la «Caceta de 
Madrid.

Logroño, 23 d© octubre de 
1930.—El Juez de Instrucción, 
Martín N. Castellanos.

2848 
Agusciín Marcos Sáez, hijo de 

Fernando y de María natural 
de Montemediano provincia de 
Logroño de estado soltero pro
fesión comerciante de veinti
cinco años de edad, procesado 
por falta a concentración com
parecerá en el término detrein 
te días, contados desde la pu
blicación de esta Requisitoria, 
aute el Comandante Juez Ins
tructor don Francisco Granell 
Bisbal en el cuartel que ocupa 
el Regimiento de Infantería 
Cantabria niimero 39, de guar
nición en Logroño, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Logroño a 10 de Noviembre 
de 1930.

El Comandante Juez Ins
tructor, Francisco GranelL
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2716 ¡ 
Don Aurelio Romoro Rueda, ' 

Juez municipal de Anguia
no. j

Hago saber: Quo don Hi- j 
pólito Raquero Moreno, vecino j 
de esta villa, ha presentado en ; 
©st© Juzgado, escrito selicitan." j 
do s© admita iníormación testi- | 
fical para acreditar hallarse en I 
posesión de una finca rústica j 
en el sitio «Los Bracos» de es- | 
ta jurisdición cabida doce ce- ¡ 
lemines, igual a veinte áreas 5^ j 
noventa y seis centiáreas, i in- ; 
da Norte, Santiago Salas; Sur, > 
T«lesforo Rueda; Este, carre- j 
tera de Lerma a la estación de í 
tan Asensio y Oeste camino del j 
término, sobre cuya finca no ? 
pesa carga alguna conocida y : 
la misma o para la misma se i 
tiene un aprovechamiento de : 
aguas del cual también se soli- , 
cita información testifical cu- ; 
yos detalles son los siguientes : ;

Circula el agua por ©1 río ¡ 
Najerilla, del cual se verifica • 
el aprovechamiento.

Se verifica la toma por me- ; 
dio de una presa a una distan- j 
cia de ciento cincuenta metros 
de la.finca descripta, siguien- ; 
do hasta Za finca por una re- ‘ 
gadera de tierra suelta..

Su caudal es sesenta y cinco 
litros por segundo, término ; 
medio. ?

Y habiéndose señalado el ; 
día quince de noviembre pró- j 
ximo y hora de las nueve do 
su mañana para la recepción 
de dichas informaciones, se 
anuncia por medio do la pre
sente para conocimiento gene
ral y efectos consiguientes.

Anguiano, 30 de octubre de 
1930. .

El Juez municipal, ? 
Aurelio Romero x i

I

Udk m [Diiipnins '
Provincia de Logroño »

Distrito municipal de Lagunilia ;

Año de 1930 j

I
LISIA ELECTORAL que forma j 

este Ayuntamiento en cumplí- ; 
miento del art. 25 de la ley de
8 de febrero de ISIT', compren- • 
siva de sus individuos, y de un 
número cuádriíple de vecinos 
cabeisa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que per . 
pagar las mayores cuotas de ’ 
contribuciones directas, tienen ' 
aquellos, derecho de sufragio i 
para Compromisarios en ? 
elecciones de Senadores. I
Debe constar este Ayuntamiento ' 

de 8 individuos y lo constituyen 
en ia actualidad ios Sres. siguien- ■ 
tes:

CONOEJALES ;

Don Eieuíerio Puíz i
Vicente Sáenz ;
Melitón Ruíz j
Nicolás Diez -, 
Pedro Sáenz • 
Domingo Oiiván ! 
Román Jubera 1 
Vicente Ruí« í 

$

MAYORES contribuyentes 
(

Don Tomás Sánez ;
Pedro Fernández ;
Luis Sarraimán í
Lorenzo Soto j
Francisco Oiiván 5
Segundo Sáenz )
Lino Soto i
José Santamaría ’
Felipe M rtínez 
Fioreiítino Ascacibar i
Cruz Yécoro 1
Agapito Sáenz ’
Claudio Fernández |
Matías San Pedro I
Francisco Omier j
Domingo Gregorio de Tejada
Rufino Olivan :
Félix Guerra 1
Pedro Pablo í
Blás Gonzalo i
Justo Ruíz 4
Féíix Leza 
Enrique Oiiván |
Tomás Ruíz i
Francisco Yécora I
Manuel López '
Victor Soto i

Basilio Sáenz ?
Alejandro Sáenz i 
Claudio Sáenz ¡ 
Victoíino Galilea ¡ 
Domingo Yécora , 

El Alcalde, Eleuterio Ruíz. j 

?

27I7 j

Distrito municipal de Pradejón j 
i

Debe constar este ¿Ayuntamiento j 
de lo individuos, y lo constituyen í 
en la actualidad ios Sres. siguien- • 
tes: I 

CONCEJALES I

Don Andrés Cordón I » 
Jnsé Fernandez j 

. Sabino Ezquerí o I
Ciro Ez,puerro | 
Dámaso Preciado í 
Baidomero Ezquerro l 
Santiago Serrano j 
Melchor Ezquerro s 
José Cordón i 
Vidal Mangado. j

MAYORES CONTRIBUYENTESJ

Don Félix Cordón í
Segundo Ezquerro I 
Félix Ezquerro I 
Benito Ezquerro i 
Francisco Fernández ¡ 
Timoteo Ezquerro Í

Amos Ezquerro 
Celedonio Gil 
Claudio Navas 
Alberto Ezquerro 
Baltasar Hernández 
Andrés Ezquerro 
Julián Ezquerro 
Cayo Ezquerro 
Lucas Romeo 
Mario Cedrón 
Pedro Muñoz 
Juan de la Cruz 
Pedro Ezquerro 
Lino Velasco 
Ignacio Lesta 
Angel Ezquerro 
Lorenzo Ezquerro 
Luis Fernández 
José Ezquerro 
Lorenzo Gómez 
Antonio Ezquerro
Teofíio Ezquerro 
Perfecto Ezquerro 
Lorenzo Ezquerro
Geronimo Ezquerro
Daniel Cordón 
Eustaquio González
Eloy Preciado

. Avelino Fernández
Leandro Navas 
Antonio Marrodán
Abilio Ezquerro
Gerundio Ezquerro
Policarpo Ezquerro

El Alcalde, Andrés Cordón.

2720
Distrito municipal de Villoslada de 

Cameros

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Amadeo Pinillos
Alejandro Sáez
Isidoro Gil
José Sáenz
Eusebio González
Atilano González
Pablo González
Joaquín Jiménez

MAYORES CONTRIBUYENTES

Segundo Rincón
Clodoaldo Martínez
Norverto González
Juan García
Francisco Sánchez
Dionisio Martínez
Eieiiterio Diez
Martín González
Teodoro Rincón
Sebastián Fernández 
Fernando González 
Félix Herreros
José Sáenz
Vicente Montenegro
Miguel Moreno
Meliton Rubio
Juan Moreno
Andrés Elias®

’ Francisco González 
Manuel González

i Fernando Martínez
I Francisco Martínez
< Toribio^García 
í Salvador Pacheco 
i Gregorio Gil 
I Atanasio González 
Î Pedro González 
í. Lino García 
j Félix Sánchez 
1 Isidro Mai línez t 
[ Vicente Sánchez 
I José García 
(
I El Alcalde, Amadeo Pinillos. 

i. 
j En este estado, se dá por termi- 
1 nada esta lista, disponiendo la 
i Corporación que se exponga a! 
; público, por el término en la forma 
' y a los efectos del artículo 29 de 
, la expresada ley.
i 
I í
l 
i 

giltilï PlOfiiil
Servicio Agricok-PeticiÓn de vides 

Ï

i Los viticultores de esta pro
vincia que deseen adquirir las 
plantas qne so mencionan a 
continuación, pueden dirigir 
sus pedidos al señor Ingeniero 
A grónomo de esta Corpora
ción antes del 24 del actual, 
fecha en que se cierra el plazo.

Los pedidos se servirán en 
la primera quincena de enero.

i INJERTOS

i De Tempranillo, Garnacha 
f y Viura.
I Sobre Riparia X Rupestris, 

3309, Rupestris Lot y Cha
sselas X Berlandieri 41-B.

i Garnacha sobre Riparia X 
Rupestris 3306.

j BARBADOS

? De 3306, 3309, Rupestris 
, Lot y 41-B.
II Notas importantes: Este ser- 
■ vicio garantiza que sus plan

tas no han sido atacadas por ©1 
; «mildiu».
i A los señores solicitantes ae 
: entregará el número de phm- 
5 tas que soliciten. 

i MOÏIMIENIO DEMO- 
I GRWKO
I Provincia de Logroño
! Año de 1930,—Mes de septiembre
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íGolam&oiones
en la iaUi

Ay not?! miento portari a de

n 25 d® Octubre ds

El Alcalde, José García.

2823 I

o a

I

prevenido en el artioulo 26 del
reglamento do 24 de Enero d©

Arnediilo a 3 de noviembre d®

9

I tarín del Ayuntandento, al objeto

ímp. ^j»áfl©a3’**^og^'OÉÚo

s 
á

del que se enouentre perjudicado 
haga las reclamaciones que consi-- 
der© justas dentro d« dichos 
plazos, las que so presonton pasa-

por 
la d-3

I 
?
á

pecua- 
y Usía

CónY3ílÍ‘.QÍí 
que no podi

?5

§

I

1930.
El Alcalde, Nemesio López.

Lu 
1930.

cion03 tengan por convenienti

i

do Marzo do 1924.
Cordovín a 4 do noviembre de 

1930.
Si Alcalde-Presidente, Tomás 

O ñas.

que rfc formulen fuera del expre
sado término.

iMuro do Cameros a 25 do Octa-
bro do í@3o.

El Alostld©, Leandro Son o.

Fá^ina 3

to para el sño próximo de 1981, | 
es documentos que a continuación |

dú dichos p’- ZC3. no serán atendi
das.

Cuzourrita a 2 do noviembre do 
1930.

El xA.loalde, Angel López.

térmiao de quince días para que 
sea examinado por cuantos' lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ni .giwa vecismación.

público ©n la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo reglamen. 
trido para oir reclamaciones.

Soíós a 29 de Octubre ds 1930.
El Alcalde, Andres Hernáez.

262o

Por el tiempo reglameataiio a© 
hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuníamiea-

la c atribución rúslioá y 
ria y apéndice si Padrón 
cobratoria de edifloios y 
para el año do 1931,

2827

Formados ©1 repartimient« de

reclamaciones que s© crean en 
derecho.

Arnediilo a 3 do üobiómbrs ds 
ÍS3O.

El Alcalde, Nemesio López.

esta provincia. |
Villar de Tono a 7 do noviem- |

QO IqSo. i
El Alc^'do, Julio Merino. i

n sor atendidas

I ners© rcolamacionés ante la Dele- 
I gaoión d© riaoiouda do esta Pro- 
I viücia, por los motives gcñalados 
I cu el artículo 80 del Estatuto mu- 

I nieipal, aprobado por R. D. de 8

! 2594I
i Confeccionada la matricula
I indo-atrial de est© término munici
I pió para ©1 próximo ejercicio de

BOLgTEN ORCmL

2746 I 

Mago saber: Qu© habiéndose | 
formado par esta Alcaldía, el | 
padrón, correspondiente ai año de j 
1931, de todos los edificios y sola- | 
res no exentos d© contribución * 
existentes en ©1 íérmino munici- j 
pal, he acordado quo dicho pad?ón I 
se exponga :d público en lá Seorc^ 
tarie del Ayuniamienío, por térmi- j 
no d© ocho días, a contar desdo 
esta fecha, con objeto ds que los - 
contribuyentes.puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
ks reelamaoiones que orean , 
©onveaientca sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente ©dicto para conocimiento d© 
loa interesados, conforme a lo 
prevenido ¡en ol artículo 26 del 
reglamento de 24 de Eonero do 
1894.

Dado en Lagunilla dol Jabera 
a 3 do noviembre de 793o.

El Alcaide, Eleuterio Ruíz.

2828

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta A.lóaldía el 
reparto, oorrespondieate al sño 
do 1931, ds iodos los Repartos do 
Rústica y Pecuaria no exentos do 
contribución existentes cu ©1 tér
mino municipal, 1^9 acordado que 
dicho reparto so exponga al púbU 
eo en la Secretaría dc-i Ayunta
miento por el término do ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
coa objeto d© que loa con tribu 
yantes puedan examinarlo y haeop 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean convenientis 
sobre errares aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente 1001010 para conocimiento de 
loa interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Matute á 7 de noviem 
bre do i93ü.

SI Alcalde, Félix Montos.

2422

Terminada la matrícula íeígus- 
trial, G® 'esto término muniaipal, 
para el ánodo 193I, queda ex
puesta al público en la /Secretaría 
do esto Ayuntamiento por el plazo 
ds diez días, a fia do quo los inte
resados puedan examinarla y 
prosontar ks reoiamx'icioaes que 
estimsn poríiaontes.

Dado cu San Milbn do la Cor 
golla 8 75 d® Ooinbro de 1930.

El Alcalde, Pedro Oamprovín.

1931, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría do 
este /Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan los 
interesados examinarla, y produ
cir con motivo déla misma, cuím-

2747

Formada la mstriohla .indus
trial de este término municipal 
para ©1 próximo ejercicio d© i98i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dûs, a fin de qiw, duranto dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla 3" producir con moti
vo da la misma, cuantas rocUm^-

La irtoligenoia de que no. podrán 
ser ©tendidas las que se formulen 
f iera del eyprosado término.

Szmto Domingo de la Calzada 

a 3 do Octubre de 7930.
El Alcalde, José Ruis. 

expuestos al público en la Secre
taría do esto Ayuntamiento por 
término de ocho días para su exa
men y reclamaciones que proce
dan .

Cihuri 4 de noviembre de IdSo
El Alcalde, Podro Isasi.

2820

Formados por esto Ayuntamien
to los padrones de la contribución 
delà Riqueza Rúwíica, así como 
los padroiwe do Edificios y sola
res para el año de 1931, seeacuQu- 
tran expuestos al público por 
término de ocho días. Del mismo 
modo se encuentran formados los 
padrones de las matriculas indus
triales para dicho año dé 1931, y 
quedan expuestos ■’■al público por 
término de diez cims en la Seore-

2647

Terminados ios repartos d© la 
contribución territorial rústica 
pcou'iriá y Edificios y Solares 
para el año do 1937 se hallan de 
manifiesto al púbdeo en la Secre-

j 2787

í Terminados los repartimientos 
i de Rústica Pecuaria reparto do 

Urbana y Matrícula Industrial
; para él rúo do L/931, quedan ex- 
j puestos al público por el ©1 tiem

po reglamentario en la Secretaría 
j de est© Ayuntamiento, afin de que 
í los incluidos @n los mismos pue

dan examinsrlos y presentar las

Oonfecoionados los decumentos 
cob atorios de ©sí® Municipio que 
ta continuación se relacionan 
correspondió ates al próximo año 
do mil iiovecieatcs treinta y uno, 
S8 exponen de msniSesto al públi
co, en la Secrcíatía de este Ayun- 
tamieoto, al objeto do que puedan 
ser examiaedos por quienes lo 
deseen j' produzcan las reclama
ciones que ostimon pertinentes, 
durante el plazo que a cada uno 
30 señálal pues transcurrido, no 
sofán admitidas.

Repartimiento de rú^ítioa y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solare?, 
ocho días.

Presupuesto municipal, apro- | 
bado por ©1 pleno, 15 días. 4

Mñtdcülo ineustrial, diez días; I 
coñudos uíjts y otros, desdo ©1 i 
siguiente ai d© is. inserción de este | 1894. 
edicto en el Boletín Oficial de I

SQ expresan:
Repsírtimiento do Rústica, y 

Pecuaria.
Padrón deEdideios y Solares.
Ms tríenla Induatrial y
Igea t 25 da octubre d® fySO.
ElAloaldo, José Bonito.

2878 I
Terminados los repartos de I 

contribución Rústica'y pecuaria y I 
el Padrón do edificios y solares | 
de este término municipal para el | 
año 1931, q wdan expaestes fJ

2787

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por íérmi* 
no do ocho días, a contar desdo 
esta fecha, con objeto do que los 
coníribñyentes puedan examinar
lo y hacer dentro dol plazo fijado, 
las reclamaciones que crean 
convenientes sobro errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sent.® edicto para conocimiento d© 

Ï les interesados, conforme a lo

2819

Aprobado por ©1 pleno d® este 
Ayuíamiento ©1 pr©8upu@sto^©rdi- 
nario para el ejerció de i98í, 
queda expuesto ai púbiieo en la 
Secretaría municipal por término 
de iB días, finid© ©l cual duranto 
otro plazo d© 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo^i- 
eión al público, podrán iníerpo-
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Provincia de Logroño

Distrito municipal dePedroso

Año de 1930

2714

LISIA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabesa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragio 
parcí Compromisarios en 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayunía¡oiento
de 7 individuos y lo constituyen 5 
en la actualidad los Sres. siguien- I

I
CONCEJALES

Don Pablo García
Gregorio Mnro
Martín Bajo|'
Marcelino García
Bernardo Matute
Melchor Diez
Francisco Nirra |

MAYORES CONTRIBUYENTES I 
t

Don Victoriano Alesón I
Eugenio Nalda |
Miguel Armas «
Miguel Villarreal I
Pedro Arrieta |
Pacido Ramos j
Saturnino Vuriegra |
Juan Pérez j
Gabino García I í
Ignacio Prado J
Luis Pérez *f
Santiago Alvarez í
Martín Pérez ?
Salvador Ibárrula j
Anselmo Pérez
DanieljAnguiano i
Ecequiel Villarreal f
Pedro Martínez i
Gabino García 
Gervasio Domínguez |
Marcelino Domínguez >
Gabriel Alberola í 
Antonio Nirroa i 
Vicente Nirroa ] 
Juan Velasco I
Sotero Espinosa 
Juan Hernáez 
Andrés Domínguez 
Germán Blasco 
Jesús Sáez 
Félix Hernáez
Victoriano Alonso 

El Alcalde, Pa.blo García.

27 i 2
i

Distrito municipal de EzCcuay i 
I

Debe constar este Ayuntamiento | 
de 10 individuos, y lo constiuyen j 
en la actuali lad los Sres. siguien- ;
tes; II

CONCEJALES ?i f
Don Fortunato de Mateo '

Arcadio Alesanco i
Ai turo Landasegui
Gregorio Puras
Ceferino Soto
Francisco Castajo ?
Teodoro García
Baltasar de! Pozo ;
Alberiíc Ibana I
Severiano Ruíz j

MAYORES CONTRIBUXENTES

Don Dionisio Segura .
Angel Alonso .
Agapito Ortiz ;
Lucio García 
Trifón Terrero !
Juan Izquierdo
Francisco Aranjuelo ’
Amadeo Imaña
Canuto Sanchez ;
Angel Merchán ?
Pedro Echaurren ■
Juan Robredo j

Martín Pérez j

Agapito Antón '
Manuel Jiménez
Juan Su morilla j

Pablo Sáez 5
Eduardo Masip
Angel Solanas ।
Pedro Peña i
Fernando Larrea ?
Apolinar Agustín
Dámaso Robredo :
Máximo Santa María :
Francisco Cueva i
Manuel Rodrigue»
Bruno Samovilla ?
Saturnino Nirelares -
Cipriano Gómez j
Laureano Valle
Romualdo Viilánueva
Juan Solanas
Mateo Altuzana 
Pedro Santa Muría í
Jdué Alvarez
Victoriano Gómez 
Pedro Lusa t 
Tomás Santa María ; 
Juan González ; 

f Venancio Gañido 
?

El Alcalde, Fortunato de Mateo 
í

En este estado, se dá por termi- j 
nada esta lista, disponiendo la j 
Corporación que se exponga al j 
público, porellérmino en la forma í 
y a los efectos del artículo 29 de ¡ 
la expresada ley. । 

I 

i

iiiln Pií^hí! i
Servicio AgricoSa-Petición de vides j

Los vitieultores de esta pro- I 
vincia que deseen adquirir las I 
plantas que se mencionan a 
continuación, pueden dirigir í 
sus pedidos al señor Ingeniero ; 
Agrónomo de esta Corpora- 
ción antes del 24 del actual, i 
fecha en que se cierra el plazo. \

Los pedidos se servirán en ’ 
la primera quincena de enero.

INJERTOS ’

Do Tempranillo, Garnacha 
y Viura.

Sobro Riparia X Rupestris, 
3309, Rupestris Lot y Cha
sselas X Berlandieri 41-B.

Garnacha sobre Riparia X 
Rupestris 3306.

BARBADOS '

De 3306, 3309, Rupestris 
Lot y 41-B. i

Notas importantes: Este ser- • 
vicio garantiza que sus plan
tas no han sido atacadas por el 
«mildiu».

A los señores solicitantes se 
entregará el número de plan
tas que soliciten.

MniMAtiiii Mnniiiiüi
2709

Don Julián Pérez Tuesta , 
Alcalde-Presidente de esta 
villa.
Hace saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en sesión 
celebrada el día 31 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio 
nes de evaluación partes real 
y personal que han d© interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
siguientes:

PARTE REAL

Don Valentín Solozabal Nal- 
da, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don Adolfo Fernández Asen- 
sio. id. por urbana, vecino.

Don Bonifacio S a c r i s t án 
Fernández, id. por industrial, 
vecino.

Don Juan Pérez López, id. 
por rústica, forastero.

D 011 • L uis A n g u i an o Hern áe 2 
vocal designado por el Sindica
to Agrícola.

Don José Aumente Men- 
guez, id. por la Sociedad de 
Labradores,

PARTE PERSONAL
Parroquia única de San Miguel

Don Anastasio Besga Due
ñas, Cura párroco.

Don Pedro Sacristan 
Hernáez. por rústica.

Don AlbertoLacalle Fernán
dez, por urbana.

Don Lhio Benito Sánchez, 
por industrial.

Lo que hago públieo por 
medio del presente edicto a fin 
de que ios interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re- 
clamacionesque estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Tricio a 1 de noviembre d© 
1930.

El Alcalde,
" Julián Pérez.

OR JIGOS A DE CAMEROS

Por defunción del que la de
sempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, dotada con el 
haber anual por todos concep
tos de quinientas pesetas (600). 
El censo de población última
mente aprobado, es de 1.120 
habitantes d© derecho y las 
plazas de Beneficencia 16.

Al que se le haga la adjudi
cación de la plaza se le hará 
uu contrato aparte para el su
ministro de medicamentos a la 
casa de Socorro.

El termino del presente con
curso, será a tenor de lo pre
ceptuado en la R. O. de 23 de 
mayo último, a los 30 días de 
publicado en el B. O. de la pro
vincia y previo anuncio @n la 
Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público por 
el presente para general cono
cimiento.

Ortigosa, octubre de 1930.
El Alcalde, 

Hilario García. *

2826
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento ©1 presupuesto ordi
nario para ©1 ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la ©xposi 
ción al público, podrán interpo- 
ners© reclamaciones ant© la Dele
gación d© Hacienda d© esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en ©1 artículo 310 del Estatuto mu- 

! nieipal, aprobado por R. D. de 8 
i de Marzo de 1924.
I Heroe 6 de noviembre de 1930.
! El Alcalde, legible.
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Cifras absolutas de hechos:
Provínola espita

Nsiolmientos 
Defunciones 
Matrimonios 
Abortos
Por 1000 habitantes.

445
319
119

17

68
47 
18
6

Defunciones clasificadas por 
causas de muerte.

Provincia Capital

I Fiebre tifoidea (tifus
abdominal) (i) 4 1

Natalidad 
Mortalidad 
Nupcialidad 
Mortinatalidad 
Población de la

2‘29
1'64
0‘67
0'09

2‘11 
r46 
0‘56 
0‘i9

Nacidos:

Varones

Provincia
Capital

193.996
32.263

2 Tifus exantemático (3)
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5)
5 Sarampión (6)
6 Escarlatina (7)
7 Coquluohe (8) 
Dipíeria y Crup (9)

1

Hembras
«

Total: 
Provincia 
Capital 
Nacidos: 
Legítimos

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

23I
28

214
4O

445
68

! ’1
' 12

Gripe (10)
Cólera asiático (i2)
Cólera nostras (13)
Otras enfermedades

epidémicas (3,li y i4 a i9)
13 Tuberculosis 

pulmones (28 y 29)
14 Tuberculosis

meninges (30)

do

de

15 Otras tuberculosis

los

1

4
las

2 
(31

1

Ilegítimos 
«

Expósito.? 
«

Total: 
Provincia 
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital 
Provincia

483
64

9
1
3
3

445
68

a 35)
16 Cáncer y otros tumo

res malignos (39 a 46)

1

15
17 Meningitis simple (61) 8 
18 Hemorragia, apople

jía y reblandecimiento cere
brales (64 y 64) 17

19 Enfermedades orgáui-

5
I

1

cas del corazón (79)
20 Bronquitis aguda (89)
21 Bronquitis crónica (90)
22 Neumonía (9)

13
9
6
3

114 a 118, I2I a la?
133, 142, a 149, 152 
y 153)

38 Enfermedades des
conocidas o mal de
finidas (187 a 189) 
Total
Alumbramientos:
Sencillos 

«
Dobles

Triplos
«

78 11

3
319

1
47

Provincia 
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Matrimonios:

454
74

4

Casados:
Varones 

«
Hembras 

«
Viudos:
Varones

<
Hembras

No consta:
Vrones

De soltero y soltera Provincia
II3 De id. id. Capital 18.

De soltero y viuda Provincia 
« Capital

De viudo y soltera Provincia 
Capital

De viudo y viuda Provincia 
< Capital

De menos do 2O Bños: 
ProvinciaVarones 

«
Hembras

«
De 2O a 25:
Varones

Capital 
provincia 
Capital

2

4

7
3

Provincia
Capital 

Provine! 
Capital

Provincia
Capital 

Provincia 
Capital

Provincia 
Capital

4Ó
5

3I
7

24
4

88
9

Logroño 25 de octubre de 1980. 
El Jefe de Estadística,

Heraolio García

Sisiülfítm Miniiipl

Abortos:

4

Nacidos muertos:
lO
2

23 Otras enfermedades 
del aparato respiratorio (ex
ceptóla tisis) (86, 87, 88, 91, 
y 93 a 98) ^l 5

Provincia
Capital

Muertos al nacer 24 Alecciones del estó
Provincia 2 mago (excepto el cáncer) 0 1
Capital 2 (IO2 y 103)

25 Diarrea enteritis (me
3 1

Muertos antes de las 24 horas nores de dos años (I04) T 8

Provincia 5 26 Apendicitis y tiflitis
* Capital 2 (108)

Total Provincia 17 2? Hernia». Obstruccio
Total Capital 6 nes intestinales (109) 4 2

Fallecidos... 28 Cirrosis del hígado
Varones Provincia 163 (113) 2

«
Hembras

Capital
Provincia

25
i56

29 Nefritis aguda y mal 
de Bright (119 y I2O) 6 2

Total
Capital
Provincia

22
319

30 Tumores no cance
rosos y otras enfer

Total Capital 47 medades de los ór
ganos genitales de

Menores de un año la mujer (I28 a I82) 1
Provincia 84 31 Septicemia puerpe

< Capital lO ral (fiebre, peritoni-

Menores de 5 años
: tis, flebitis puerpera-

Provincia 140
les) (137)

32 Otros accidentes
« Capital 14 puerperales (134, I35, 1

De 5 y más años I36 y I38 a 141)
Provincia 181 33 Debilidad congéni-

« Capital ^3 ta y vicios de eon-

Total Provincia 321 ' formación (160 y 151) 15 1

Total Capital 74 34 Senilidad (154)
» 35 Muertes violentas

19 3

En ios est.ableoimientos b( 
Menores de 5 años

Hembras 
«

De 26 a 30:
Varones

«
Hembras

«
De 31 a 35:
Varones

«
Hembras

De 36 a 40- 
Varones

« 
Hembras

« 
De 41 a 50: 
Varones

« 
Hembras

« 
De 5i a 60: 
Varones

« 
Hembras

Total
Total

Provincia 
Capital

De 5 y más años 
Provincia 
Capital 
Provincia

Capital

(excepto el sucidio) 
(164 a 186)

86 Suicidios (155 a I63) 
3? Otras enfermeda-

I

1 des (2O a 2?, 36, 37,
14 ■ 38, 46 a 60, 62, 63,
i2 ; 66 a 78, 80 a 85 99,
15 i 100, 101, 105, 106,
15 107, lio, 111, 11«,

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

Provincia
Capital 
Provincia

Capital

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia

Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

71
7

83
10

37
8

24
4

6
2

2

2

2

1
1

De más d© 60:
Varones 

«
Hembras

«
No consta:
Varones

Provincia 
Capital 
provincia 
Capital

Hembras

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Defunciones

Solteros:
Varones

Hembras
«

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

2797
Por ©1 tiempo reglamentario se 

hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para el año próximo de 1981, 
es documentos que a continuación 
se expresan:

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria.

Padrón de Edificios y Silares.
Matrícula Industrial.
Tormantos a 1.® de noviembre 

de I98O.
ElAloalde, Feliciano Mañero.

1
1

1

1

2834

Terminados los repartos de la 
contribución territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para el año d© 1931 se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para que 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación.

Darooa de Rioja a 4 d® noviem
bre de 1930.

El Alcalde, Pedro Martínez.

93
16
86

6

2858
Kl Señor Alcalde Constitu- 

eional de esta Villa
Hace saber: Que terminados 

los documentos que abajo se 
expresan para ©1 próximo año 
de 1981-82, se exponen al pu
blico por el tiempo reglamen
tario, a fin do que puedan 
presentarse reclamaciones.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

1. Padrón de edificios y 
solares,?ocho dias. . ,

3. Matriculaindustnal,diez

Arenzana de Arriba a 10 de 
noviembre d® 1980.

El Alcalde,Francisco García
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ANUNCIOS
2314

Hago 3 :ber: Quo habióadose 
formado por esta Alosldía ol 
padrón, correspondieiito al año d© 
1931, de todos los «diñólos y sola
ros no exentos do contribución 
existentes en el término munioi' 
pgJ, he acordad© qua dicho padrón 
se exponga al público en la SecrO' 
taris del Ayunísmiento, por térmi
no de ocho días, a contar desdo 
esta focha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exarnínar- 
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones quo crean 
convenientes sobre errores arit
méticos o de copis.

Lo que «o anuncia por el pre
sente edicto pitra conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
provenido en si artículo 26 dei 
reglamento do 24 de Kenoro d© 
189 4-.

Dado en El Redal 1 do noviem
bre de 193o.

El Alcalde, Rufino Bretón.

2779
Hago saber; Qu© habiéndose 

formado por esta Alcaidía el 
padrón, correspondieaí© al año ds 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos do contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordadoqne dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de qvse los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reciamaciones que crean 
convenientes sobre errores arit- 
mélicos o de copia. J

Lo que se anuncia por el pre- ■ 
sent© edicto para conocimiento ds 
los interesados, conformo a lo j 
prevenido en ©1 artículo 26 dei j 
reglamento d© 24 de Enero do = 
1894. ¡ 

Briones a 6 d© novieinbr© de 
1980.

El Alcalde, Domiogo Oaslillo. i 
i 
¿

2845 J
Hago saber; Quo habiéndoso i 

formado por esta Alcaldía el j 
reparto, correspondiente al sño | 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de | 
contribución oxiateníos en el tér» 
mino municipal, he acordado que i 
dicho reparto so exponga al públi j 
co en la Secretaría dol Ayunta- | 
miento por ©1 término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
c@a objeto da que ios contribu ' 
yantes puedan examinarlo y hacer j 
dentro del plazo fijado, las recia- ! 

mficioacs que crean, convenientes 
sobre errores aritméticos o do 
copia.

Lo que se anuncia por ©1 pre
sente edicto para conocimiento do 
los interesados, ocriformo a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Nestares a 3o de octu
bre d© 1980.

Kl Alcalde, Narciso Quintana.

2827
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamieiíto ©1 presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 16 días, a coní ír 
desde Ig terminación de la exposi
ción si público, podrán interpo
nerse reclamaciones sute la Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en ©1 articulo SO del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de § 
de Marzo do 1924.

Clavijo 7 díi noviembre de 1980.
El Alcaide-Presidente, José 

Muro.

2806
Aprobado por el pleno de esto 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en U 

•j Secretaria municipal por término 
í de 15 días, finido el cual durante 
■ otro plazo d© 15 días, a contar 

desde la tenninaciónde la exposi
ción al público, podrán interpo- 
nergo reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
©n el artículo 370 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
d© Marzo de 1924.

Calahorra a 5 de noviembre d© 
7930.

El Alcalde, legible.

2815

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario pava el j 
ejercicio ds 1931, queda expuesto ¡ 
al público en la Secretaría muni- j 
cipal por término de ocho días lo í 
cual se anuncia en cumplimiento | 
y a los efectos dsl artículo 5.° del j 
R. D. de 23 de Agosto de 1924. |

Auscjo 6 de noviembre de 193o. i 
El Alcalde, Julio Pérez. f

2832 I

Formado por la Comisión mu- ! 
Bicipal permanente á© este Ayun- I 
tamicnto el proyecto del presu- I 
puesto municipal ordinario para ©1 | 
ejercicio de 1831, queda expuesto '

al público on In Secretaría muni
cipal por término d© ocho dí?s lo 
cual se anuncia su cumplimiento 
y a los ©feotes del artículo 5.’ dol 
R. D. de 23 de agosto do /924.

Fuenmayor a 8 de noviembre 
de 1930.

El Alcalde, Mateo Begué,

2800
Formado por la Comisión 

municipal permanente d e 1 
Ayuntamiento el proyecte del 
p^^esupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejerei- 
cio do 1931, queda expuesto ai 
público en la Secretaría dol 
Ayuntamiento por término de 
ocho días ©n cumplimiento ya 
los efectos del artículo 6.® del 
Reglamento do 23 de agosto 
d@ 1924.

Briones a l.° de noviembre 
do 1930.

El Alcalde, Domingo Casti
llo.

2575
Terminada la matricuk indus

trial, d© está término municipal, 
para el año de 1831, queda ex
puesta al público en la /Secretaría 
d© este Ayuntamiento por el pkzo 
d© diez días, a fia de qu© los inte
resados puedan examinarla y 
prsoseníar las reolamaciosós qu© 
estimen pertinentes.

Laguniila del Jubera a 24 de 
Ocínbro de 1980.

El Alcalde, Eleutsrio Ruíz.

2878
Formada is matrícula indus

trial de este término municipal 
para el próximo ejercicio do i93í, 
queda desdo hoy expuesta al 
público en ia Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término do diez 
días, a fin d© que, duranto dicho 
plazo, puedan ios interesados, 
examinarla y producir con moti
vo do la misma, cuantas reclama
ciones tengan por oonvonionte; en 
la inteligencia do que no podrán 
ser atendidas las quo se formulen 
fuera del eypresado término.

Sotes a 29 do Octubre de 7980.
El Alcalde, Moneo Hornáex.

2641
Confeccionada la matrícula ' 

industrial de este término munici
pal para ©I próximo ejercicio de 
1937, queda desda hoy expuesta 
âl público ©n la Secretaría de 
3stó Ayuntamiento por término 
i© quince días, a fin de quo, 
íuraní© dicho piszo, puedan los 
ntereaados examinarla y produ- 
>ir con motivo déla misma, enan
as reclamaciones tengan por 
mavenigníe; su la iateligencia de 

qut) no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera del expre
sado término,

Lumbreras a 25 de Octubx’© de 
7930. 

El Alcalde, José García.

2822
Confeccionados los documentos 

oobratorios do este Municipio que 
ta oontinusción se rslaoionFiU 
correspondientes ai próximo año 
do mil novecientos treinta y uno, 
s© exponen do manifiesto al públi
co, ©a la Secreta?ía de este Ayun
tamiento, al objeto deque puedan 
ser cxrjninados por qiúsnes lo 
desees y prod «zeta las reclama
ciones que eatimoa pertinentes, 
durante el plazo quo a cada uno 
so señalal pues transcurrido, no 
serán admitidaa.

: Repartimiento d© rústica y 
pecuaria, ocho días.

; Padrón de- cdiftcios y solaras, 
; ocho días.
« Presupuesto municipal, apro

bado por ©1 pleno, 15 días,
j Matrícula ineustrial, diez días;
I contados un^s y oíros, desde ©1 
■ siguiente al do la inserción de este
1 edicto en el Boletín Oficial do 
? esta provincia.
i Viiiarejo a 7 de noviembr© de 
Î 1980.
! El Alcalde, Antonio Iturra.

2838
I Formados por este Ayuntamien

to los padrones de la contribución
I de la Riqueza Rústica, así como 
I los padronee do Edificios y sola- 
I res para el sño de 1931, seonouen- 
? tran expuestos el público por 
; término de ocho días. Del mismo 
* modo se encuentran formados los $
; padrones do las matrículas indus- 
I tríales para dicho año de 1931, y 
; quedan expuestos ai público por 
i término de diez días ©a la Seor©- 
1 taría del Ayuntamiento, al objeto 
I del qu@ se ©nouentr© perjudicado 
. haga las reclamaciones qu© consi- 
t dere justas dentro d© dichos ?
; plsaog, las qu® se presenten pasg- 

púb’ico en la Secretaría del Áyuu-
; íamiento por el tiempo reglamen- 
; trrio para oir reclamaciones.
j A batos 2 de noviembre d© 7980.
5 El Alcalde, Salustiano Ruíz.

2809
Formados el repartimiento do 

la contribución rústica y pecua
ria y apéndice al Padrón y lista 
cobratoria de ed fioios y solares 
para el año do 1931, quedan 
expuestos al público en la Soore- 
taría de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días para su exa
men y reclamaciones que proce
dan.

Valgañón a 4 de noviembre de 
79io.

El Alcalde, Antonio Sierra.
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